
 
 
  
 

Asunto: Informe Suficiencia infraestructuras 

MP14PXOM TERRENOS DEL SUD-22 

Ampliación 

 

Se realiza este informe a petición del Área de Urbanismo para añadir el alumbrado 

público al análisis de la suficiencia de las redes de saneamiento existentes en el ámbito del SUD 

22, en relación con la modificación consistente en anular el SUD 22 y convertir las parcelas en 

Urbanas del tipo 2 B  

 

Par ello se han analizado.- 

  MX 01 PARTE I. MEMORIA INFORMATIVA 

 MX 02 PARTE II. MEMORIA XUSTIFICATIVA 

 

En base a ello, informo: 

 

Las redes de alumbrado, saneamiento, residuales y pluviales, existentes en el ámbito 

eran suficientes para el desarrollo previsto según se informó con fecha 12 de enero de 2021. 

Tras la anulación del SUD y teniendo en cuenta las parcelas existentes y que resulten con la 

clasificación 2 B siguen siendo suficientes las citas redes. 

Por tanto, se garantiza la suficiencia de las redes ante la modificación MP14PXOM 

 

Lo que se informa a los efectos oportunos 

 

 

Oleiros, 07 de noviembre de 2024 

 

 

 

 

Fdo. Ramón E. Martín Palma 

Inspector de infraestructuras 
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